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E LEON 
ADVEitTENCU OFICUL 

• Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los nümeros del BOUKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de co.siujíibro donde permanecerá hasta el recibo 
del núnmro sifítiicnie. 

Los Secretarios cutearán de conserTar los BOLK-
TISES coleccionados ordena<inmente para BU encua-
demacinn que deberá verificarso cada año . 

SE l'UBUCA LOS LÜWIÍS, MlEI«:OLE3 T VIEHiNES 

Se suscribe en la imprentfi de Raftiel Gareo ó Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de.los Huevos )á 3l> rs. el triniostce y SO el semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores A dos reale*. 

ADYEKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d» las Autoridades, eecepto las 
que seaK A instancia de parte no pobre, se insertarán 
ofícíalnaente; asimismo cualquier anuncio concern 
niente al servicio nacional, que dimana de las mis
mas; los do interés particular pr^Vio el pago de un 
real, por cada l ínea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L I SECCION DE FOMENTO 

PBES1DBNCIA SEL CONSEJO DE IIINISTROS 

SS. J I M . el Rey D. AlfonFO y la 
Beir.a Dofia María Cristina (<J. D . G.) 
c o n t i n ú a n sin aóvedad en uu impor 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. S r a . Princesa 
de Astur ias , ' j las Sermas. Señoras 
InfanlBe Bofle Mári» de IRPBZJ Do
ñ a Maria Eulá i i a . 

' m w m n h m m y 

M I N A S . 

C i r c u l a r . — U ú m . 75. 
Hallándose vacante la plaza de 

Peatón-conductor de la corresponden
cia entre esta capital á Puente de V i -
Uarente, Villafaüe,.ViUasabarieg'o y 
Gradefes. dotada con el haber anual 
de 500 pesetas, he acordado hacerlo 
público por medio de esta circular y 
en vi r tud de lo prevenido en la Real 
órden de i de Abr i l de 1877, á fin de 
que los aspirantes puedan Éolidtarlo 
de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos en el plazo de 30 dias, por 
conducto de este Gobierno, teniendo 
en cuenta que con arreglo á lo dis 
puesto en la Real órden citada serán 
preferidos los aspirantes que sean l i 
cenciados del Ejército, Armada ó 
Cuerpos voluntarios á que se contrae 
la ley de 3 de Julio de 1878, para lo 
cual deben unir á las solicitudes las 
copias legalizadas de sus licencias ab
solutas. 

León 21 de Diciembre de !879. 

£1 Gobernador, 
Antonio de .tledlna. 

D. ANTONIO DE M M N A Y CAÑAIS, 
I E F E SUPERIOB HONORARIO DE AD

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA C L A S E , COMENDADOR DE 

LA R E A L ÓRDEN l E ISABEL LA CA-

. TÚLICA, INDfVÍDUO CORRESPONDIEN

T E DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . José An -
tuna, vecido de esta ciudad, residen-
te en la misma. Travesía del Morca
do, de edad de 61 afws, profesión ca
pataz de minas, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la ficha, á las once de sil 
mafmna, pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hierro y otros metales l l a 
mada Qewrahi , sita en término l a 
brant ío del Pueblo do Ponferrada, 
Ayuntamiento de id . , pnrage llamado 
el Palomar, y linda al N . con la vía 
férrea en construcción, al S. rio Boa-
za, al E . tierra de D. Manuel Alva • 
rez, vecino de dicha v i l la de Ponfer 
rada y a) O. confluencia del rio Bou-
za y rio Sil-, hace la deaiguaciou Je 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata situada entre la 
vía férrea en construcción y el rio 
Boeza, distante nuus 120 metros al 
N . de la esquina S. del Palomar an
tiguo del citado D, Manuel Alvarez, 
desde dicho punto de partida se me
dirán al N . 100 metros, al S. cruzan
do el rio Boeza 200, al E . otros 100 
y al O. otros 300. y levantando per
pendiculares á los estremos de estas 
lineas, quedará cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per

ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en s1 
término de sesenta dias contado» des
de ta fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 15 de Diciembre de 1879 
El Gobernador, 

Antonio d« lledlna. 

Hago saber: que por D. J u l i á n Ro
dr íguez Herrero, vecino de Portilla, 
residente en el mismo, de edad de 33 
aüos, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia do hoy del roes de la fecha, á ins 
once de la mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 12 portenancias de 
la mina de cobre y otros metales l l a 
mada Afnena, sita en tórmina común 
de los pueblos de Los Barrios de L u 
na y Mora, Ayuntamiento del prime
ro, al sitio que llaman el canto de ia 
cortado nina en fincas particulares 
de Cármeu Fernandez, Manuel Mo-
rán , herederos du José í u a r e z , hero-
deroa de Bernabé Mován, de Mauviftl 
Alvarez y José Suarez i lenor, veci
nos de Los Bnrrios de Luna, linda 
N . con una peñnsca que llaman peña 
cabrera y monte comuu de Los Bar-
i'ioí de Lona y Mora, al E . t ierra de 
Isidoro Diez, vecino de Los Barrios, 
a l S . con terreno comuu de Los Bar
rios y Mora, y senda que posa por el 
canto del Otero, y al O. con camino 
Real que va á Los Barrios de Luna 
con el sitio que llaman el Marrón, 
tierra da Francisco Suarez y otros 
vecinos de Los Barrios de Luna; ha
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida un 
mojan de piedra que se halla a l pié 
del camino Real en las tierras de 
C&rraen Fernandez y Msnuel Morán, 
desde alíí se m e d i r í a i. pana cabrera 

600 mt-tros, y desde peña cabrera a; 
E y tierra de Isidoro Diez 400 me
tros y desde allí por el S. á las tier
ras de Manuel Morán y Cármen Fer-
naudaz, stí medirán 800 metros, don
de se hará la boca mina á los 10 me
tros del camino Real y en las tierras 
de herederos de José Suarez y hers-
deros de Bernabé Morán, José Sua
rez Menor y dii Manuel Alvarez, se 
formará una calicata trasversal sita 
en el canto de coita de nina. 

T habiendo hecho constar éste 
interesado que tiene realizado t i de
pósito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en e1 
té rmino de sesenta dias contados des 
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar sn sste Gobierno eos oposi
ciones los que se consideraren con de 
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley Je minería vigente. 

León 18 de Noviembre de 1879. 

E l Gobernador, 

Anlonlo de ¡Meitinn. 

Esladislica Sanílaria 

C i r c u l a r . — N ú m . 76. 

De conformidad i lo prevenido en 
l a disposición 5 * de la órden circular 
de la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad de 28 de Junio ú l t imo , 
á continuación se inserta el estado 
demostrativo de las defunciones y na
cimientos ocurridos en esta provincia 
durante el mes de Noviembre próxi
mo pasado. 

León 22 de Diciembre de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina. 

3 



e s 
o. 

IJU 

*o „, o C 

S l l f ' 

C Ó M I S Í Ó M R O W N C I A L 

. —• ira 

¿i-
To ] 

00 C i US 
(•̂  •— — 

': A N U N C I O . 

Debiendo rematarse por segunda vez las maderas que no se subastaron 
en la primera procedentes de las cimbras del puente, ya construido, sobre el 
rio Orugo, cuyas maderas se hallan á disposición del Alcalde de La Majúa, 
Pertido de Murías de Paredes, se sefífila «1 dia 2 de Enero próximo venidero 
y hora de las .doce de su mañana para su adjudicación en pública subasta 
bajo el nuevo tipo de 294 pesetas y 83 céntimos á que ascienden los cuatro 
lotes que no se remataron, después de sufrir la rebaja del 10 por 100, que se 
hace en ellos por via de retasa. 

Tercer lote. 
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i 20.piés derechos que componen 3;76 metros cúl í icosá 
[ 12,60 pesetas. . " . " " . * . . , . . . ' . . 
I 30 pendolones que id . 3,20 metros cúbicos & 12,00 i d . . 

! Cuarto Jote, 
1 " ' 

20 jabaíeones qae i d . 2,60 metros cúbicos á 12,60 i d . -
40 cruceros que i d . 2,80 i d . i d . á 11,70 i i . . . 

Quinto lote, 

40 cerchones que i d . 5,20 id . i d . á 10,80 i d . : . .• . . 
30 cepos que id . 0.75 i d . i d . á 10,80 i d . . . . . . 

Seúíio lote. 

Varios trozos de tirantes, vigas de cabrías, tablas, dur
mientes y demás madera de diferentes Mítnensiones 
que se pueden aprovechar y componen 86 metros c ú 
bicos á 9 pesetas • . 

TOTAL. .. 

47 38 
40 321 

32 7 8 ; 
32 76 \ 

66 16) 
8 10 

87 70 

65 52 

64 23 

77 40 77 40 

294 88 
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La Bubosta se celebrará s imul táneamente en el Salón de Sesiones de esta 
Diputación y en el punto que designe el Ayuntamiento de La Majúa, cuyo 
Ayuntamiento pondrá en los sitios de costumbre, con ln debida oportunidad, 
los anuncios correspondientes además de los del BOLETÍN OFICIAL. 

E l remate se hará á viva voz, esto es á la' puja, lote por lote; ó por pie
zas separadas, ó de la manera que juzgue más conveniente el Alcalde de La 
Majúa, para lo cual tiene la competente autorización, adjudicándose aquel a l 
que ofrezca mayor cantidad que la que se fija para cada lote; ó la que se de-
termine para cedn pieza no saíi&rJose del importe total, prefiriéntiose cu 
igualdad de cirennitancias al que opte por mayor número de mederas, ó la« 
abrace todas. 

León 19 de Diciembre de 1879.—El Pres ídeute . Balbino Canseco.—"El 
Secretario, Domingo DiazCanqja. 
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OFICKAS M HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

O B L A P R O V E C I A D K L K O H 

L a Dirección general de Contri-
bv.eiones dice d esta Administra-
d o n con fecha 20 del pasado lo /¿ue 
siffue. 

«En expediente seguido por esta 
Dirección general sobre interpreta
ción y aclaración de los artículos 40, 
42 y 43 tle¡la L s 'niocion reformada 
de 3de Diciembre de 1S69, sobre pro
cedimientos, ú fin de evitar que por 
débitos TtAut'i ViiíJK'iUe pequeños, se 
embarguen y vondun ú les demiores, 
fínciis de un vi¡!or deípropcrcionadíi-
iruuite mayor, ha r¿;:!:Ulo ciu 11 de Oc-
titbre úl t imo inn> Raúl óidüu cuya 
parte dispositiva es la siguiente:. 

1.a Que al declarar los Ayunta
mientos y asociados á las Comisiones 
de evaluación donde las haya, con ar
reglo al artículo 40 de la Instrucción 
citada, que procede la venta de bie
nes inmuebles para realizar débitos 
de contribuyentes morosos,, y desig
nar el Secretario que ha de expedir 
la certificaciou de las fiucas. contra las 

cuales ha de procederse, tengan en 
cuenta que según el artículo 936 da 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , el em
bargo ha de limitarse á los bienes ne
cesarios para cubrir el crédito que se 
reclame, y por consiguiente, que de -
signen solo la ñoca ó fincas de cada 
contribuyente que con el valor de sus 
dos terceras partes de la segunda ca
pitalización ó retasa, que sirve de 
base á la segunda subasta, sufi
ciente á cubrir el importe del dtSbito 
principal , recargos y costas. 

2. a Que cuando solo haya para ha
cer la desigmicion una musa de bie
nes ó finca de valo'* sucesivamente su
perior al tipo indicado, examine el 
Ayuntamiento y asociados á la Comi
sión erf i lu j í iom, «i hay posibilidad 
de dividir la , y si es f<ictibie hacerlo, 
que señale con la debida exprfwion la 
finca urbana 6 rústica, el trozo 6 par
te en que ha de trabarse el embargo, 
y sacarse A lá venta. 

3. a Que al decretar los Alcaldes 
con arreglo al articulo 42 de dicha 
Instrucción y Ley de 11 de Jul io do 
1877, la venta dé los bienes inmue
bles y el apremio de tercer grado, ex
presen que procede la venta de los 
bienes inmuebles necesarios para cu-



br i r ííébito que as persiga y los re 
carpos y costas de ejecucíou; y 

4.* Que hecha por los Comisiona
dos de apremio la capitalización se
g ú n dispone el artículo 43 y al solici
tar de los Alcaldes el señalamiento 
del día, hora y local donde ha de ce 
lebrarse la primera subasta y la pu
blicación dg edictos, expresen con ar
reglo al resultado que arroje la capí-
tajizacton, y teniendo en cuenta el 
tipo en su caso que ha de servir para 
la sf'g-unda subasta, las fincas que de
ben sacarse á la venta, que serán en-
cuanto haya posibilidad, solo aque
llas con cuyo valor de Jas dos terceras 
partes de la retesa, se cubra holgada-
mentó el importe del débito principal, 
recargos y'costas, debiendo los Alcal
des decretar de conformidad con lo so 
licitado acerca de este abuso.» 

Lo ¡Qtte he dispuesto se puUi^ne 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviii; 
c ia para conocimiento y cumplí 
miento por las autoridades de la 
misma en la parte que Ies corres
ponda. 

León 10 de Diciembre de \Bt í§ ,—Fl 
Jefe económico * Federico Saa%edra. 

Cutáneos vacantes. 

Debiendo proveerse en propiedad, 
los Esíancos de Jos pueblos que á 'coa-
tinuticion se expresan, he dispuesto 
hacerlo notorio per medio del presente 
anuncio oficial, para que los aspiran
tes á ellos, presenten sus instancias 
documentadas dentro del término de 
quince diiis contados desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la inte
ligencia du que serán preferidos los 
licenciados del Ejército y las viudas 

. y huérfanos de los que hubieren ta-
jhrciijo en eampaiía. 

A n u n c i á n d o l a subastado los cajones vacíos 
existentes en fin de Noviembre próximo 
pasado. ' 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en órden fecha 22 de No
viembre ú l t imo, se h» servido dispo
ner que se anaacie la ven tu en p r i 
mera subasta de todos los Cajones va
cíos de tabacos existentes en ios a l 
macenes de efectos estancados de esta 
provincia hayan sido.ó noíobjeto de 
otras subastas, bajo los tipos y condi
ciones siguientes: 

1 / La subasta además de anun
ciarse por el presente BOLETÍN OFICIAL 
se hará también por edictos fijos en 
los sitios da costumbre en las locali
dades donde haya de tener efecto. 

- En las capitales de provincia 
se admit i rán posturas extensivas á 
todos los cajones que se subasten en 
cualquiera punto de la misma. 

3. a Estas subastas, han de cele
brarse precisamente el mismo dia y á 
una misma hora en la capital y snbal-
termis por el número de cajones que á 
cada una corresponden. 

4. * La Administración se reserva 
señalar el diá fijo de i» sub?¿át;i y así 
lo anunc ia rá en el BOLETIN. cuyo tlia 
debe ser aquelen que trascurran t re in
ta contados desde el que se inserte e l 
presente anuncio en el BOLETÍN, 'S en 
el inmediato si fuera festivo. 

5. " E l tipo d é l a tjuba&tn ¡será el 
de 45 céntimos por cada enjou. 

Se encarga á los Administradores, 
Depositarios y Subalternos ue Rentas, 
conserven loa edictos fijados en sus 
respectivas lo cal i dad Ü-S, par.i í . c o j u i i a -
ñarlos al acta de snbiatuquu ou su día 
deben levantar y remitir 4 esta eco
nómica. 

En su consecuencia y para e! debí-
o cónocimieuto se esUmpaií ¡i conti

nuación el número de C í t j ü G t ' s objeto 
dejla subasta con designación del pun
to donde SR hallan. 
Almacén de la Capital.. 
Subalterna de Alnmnza. 

AYUXTAMEJiTOS 

Id . Ambasmestas. . 
Id . AatDrffu, . . 
Id . BíifieKít. . . . 
Id . Btíiuljibre. . . 
Id . Benaviiies. . . 

1! I I d . Büüur. . . . 
g | I d . í-ríü ' i iña. . . . 

w ¡ Id . Masisilla du las 
J j Muías. . . 
i f ' Id . Pola deOonlon. 
ta ; Depositarin de I'onfcn'.uU. 

I ' Snbalterande l'uisnto Doinia-
c ! go Flore» 

S S I d . 
Id . 
i d . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 

Riuño. . 
Kiii l lo. . . . 
Riu.suti¡'o. . . 
Siilingun. . 
Vnldariis. , 
Vnlcjneiade dou 

Juun . . . . 
Villflmtifmn. . 
Villafranoa. . 

TOTAL. . . . 

061 
91 

200 
53 

GUÜ 
211 
317 
389 
tS5 

419 
312 
422 

140 
331 
330 
352 
318 

9 

192 
395 
717 

7036 

A l c a l d í a const i tucional 
Vrdialesdel P á r a m o . 

A pesar de los muchos y repetidos 
llamamientos que por esta Alcaldía 
se hayan hecho á los contribuyentes 
que poseen fincas en este término mu
nicipal, para que presenten en la res
pectiva Secretaria sus cédulas decla
ratorias de aminaramientos, hoy es el 
d ía en.que algunos tienen desatendi
da tal obligación, especialmente los 
hacendados forasteros, sin tener en 
cuenU que ha trascurrido con much í 
simo exceso el plazo que por la las-
triiccioa y disposiciones posteriores 
de la Superioridad les han seSalado, 
ponióndome en el compromiso de te
ner que expedir sin consideración a l 
guna, comisionados que i costa de 
los mismos, lo hagan, mediante no 
haber datos en la Secretaria para po
derlo hacer, cuyos procedimiento se
rán gravosos al contribuyente y por 
lo tanto ajenos ¿ m i voluntad, y á 
evitar tales perjuicios les designo 
como nuevo plazo, el término de ocho 
dius á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL para 
que lo verifiquen, abr igándome la 
cowñnmn de que no han de demorar 
más tau apremiante deber. 

Urdíales del Pá ramo á 18 de D i 
ciembre du Í 8 7 9 . ^ E I Alcalde, Va
lentín Valle. 

Jos contribuyentes que con su moro
sidad den lugar á ello, según lo tiene 
ordenado el Sr. Gobernador c i v i l da 
la provincia . 

Hiogeco de Tapia Ib de Diciembre 
de 1879.—El Alcalde, Isidoro Zapico 

A IcaMia constitucional 
¡le E l Burgo. 

Se halla wicunta la plaza de Bene. 
fícencia de esta Ayuntamiento dotada 
con cincuenta y cinco pesetas anua
les, teniendo la obligación! el que la 
desempsüs de asistir ocho familias 
pobres, y hacer el reconocimiento de 
la quinta cuando fuere necesario, 
siendu condición indispensable para 
el que la desempeñe ser licenciado en 
medicina y c in i j ía . Las solicitudes se 
presentarán en esta Alcaldía en tér-
tnino de quince días á contar desde la 
fecha de este nmincio en el BOLBTIN 
OFW.AL. 

E l Burtfo 21 de Diciembre de 1879. 
—Mig'-iel Daños. 
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• León 9 de Diciemhre de 1879.— 
Federico Saavedra. 

A U a H i a constitucional 
de Rioseco de Tapia. 

No pudiendo continuar la Junta 
inur.icipnl da amillaramieutos que 
presido, en la revisión y exámen de 
lüSjCéduh? de declaraciónÜS de rique-
Ka presentadas hasta la fecha; y sien
do un número osoesívo de hacendados 
íumsieros que no las han presentado, 
infiing-ietuJo los artículos del regla
mento de amilluramientos, ae les pre
viene por el presente lo verifiquen en 
el término de quinto dia, á contar 
desde el presente anuncio, pues pasa
do dicho plazo sin verificarlo, esta 
Junta procederá & llenarlas á costa de 

Alcald ía constitucional 
de San Pedro Bcrcianos. 

La Junta municipal de amillara-
mieatos acordd desde este dia se pro
ceda desde luego al eximen de las 
cédulas de riqueza presentadas hasta 
la fecha y se prevenga á los contri
buyentes morosos que no lo hubiesen 
verificado, las presenten en el i m 
prorrogable término de 8 dias, á con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, en la inteligencia que si 
no lo hiciesen, se procederá desde 
luego por la referida Junta & cubrir 
estus á costa de los naorosos, e x i 
giéndoles además la multa que de
termina el reglamento en su art. 202* 
Loque se anuncia al público para 
que ninguno niegue ignorancia. 

San Pelro Bercinnos 18 de Diciem
bre da 1879.—El Presidente, Santia
go Mielgo. 

A l c a l d í a constitucional 
de Vegas del Condado. 

Hallándose comprendido en el alis
tamiento formado en este Ayunta
miento para el reemplazo de 1880 el 
mozo Norbet-to Goa'/Mn?. Al ler , na
tural de Repreísa, ó ignorándose su 
paradero, se le cha por medio de la 
presente »í fin de que se persone en 
las Casfís Coiisifiíorialea de esía vi l la 
en el dia -4 de Enero próximo y hora 
de las diez de su mañana on que se 
verificará la rectificncion. 

Vegas del Condado 19 de Diciem
bre de 1879.—El Alcalde, Juan F i -
dalgo. 

AUDIENCU DEL TERUIT0IU0 

SCCRUTARU DE OOBIBIINO 

de la 

AUDIENCIA D E V A L L X D O L I D . 

C I I I C U L A R . 

j Por el Ministerio de Gracia y Jus 
; ticia lia comunicado al l imo, señor 
\ Presidente de esta Audiencia la Keal 

órden de 18 de Noviembre úl t imo, 
que A la letra dice así: 

•Excmo. Sr.: Con esta techa digo 
: al Capi tán tícnurnl de Burgos lo 

siguiente: Duda c u e n t a a l Rey 
(q. D, g.) d H la consulta dir igida por 
V . E . á este Ministerio en 27 de Ju
lio ú l tmio, con motivode la insisten
cia del Capitán General de Extrema
dura para que requiera V. E. de i n 
hibición al Juzgado do primera ins
tancia de Calahorra, que ins t ru í a 
causa cr iminal por lesiones menos 
graves contra el soldado del Regí-



miento lofauteriit de CoTsdon^a, DÚ-
mero 4 1 , Luciano Mart ínez Goniolez, 
con licencia i l imitada en dicha c i u -
d&d:-Enterado de l aé comunicaciones 
que.acompafiuban á la referida con- ' 
culta, Considerundu: que á loa i n d i ' 
vlducs de tropa que se hallan con l i 
cencía te in | ora! ó ilimitada, cujo 
concepto comprende á los reclutas 
destinado» ¿ Ultramar pendientes de 
embarque, dependen de la jurisilicion 
mi l i t a r , conforme al niira. 2 del ar
tículo 1.° del decreto l e ; de 3L dé 
Diciembre de 1868 á los artículos 
347 y 550 de la ley orgánica del po
der judic ia l j al 187 del Reglamento, 
JDara el reemplazo y reserva del Ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878, cujro 
Beglamento solo sugeta al fuero co-
mon como r tg la general establecida 
en los artículos 214 y 235, á los que 
se hallan en reserva por haber cum
plido 4 ufios de servicio activo, y á 
los reclutas disponibles. Teniendo 
muy en cuenta además de las razones 
expuestas la sentencia dictada encaso 
aná logo al presente por el Tribunal 
Supremo de Justicia.en la competen-
cia sostenida por el Capitán Genera) 
de Granada con el Juzgado de prime
ra insttincia de Gergal, cuya senten
cia se publicó en la Gócela Je 29 de 

Julio próximo pasado, S: M se ha 
dignado declarar, que los individuos 
de tropa, con licencia temporal ó i l i 
mitada, asi cbinb los reclutas destina
dos á Ultramar, pendientes de embar
que, .se hallan 'en servició activó y 
han de ser juzgados, éú toda clasé|dé 
delitos, salvp los' de'á«füer03,¡"por la1 
jurisdicion mil i tar , con 'ar regló á' lad 
leyes y ar t ículos ' arriba citados.' on 
cuyo concepto se dictaron anterior
mente diferentes' órdenes sobre los 
puntos e ñ , qué 'debeu!séguirséles lák 
causas, y ' acercadb'"ios socorrosqiié 
han de ácredit i rséles , siguiéndd hoy 
en este.particular las circu]áres"de'4 

•y 19 de Marzo úl t imo, toda vez 'qué 
la de 14 del mismo mesy año s e ' r é -
fiere á cuanto, con arreglo á las leyes, 
proceda la jurisdicion común contra 
los mismos individuos, citados por 
delito, que cause desafuero! • 

Cuya Real órden se circula por 
acuerdo del l imo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia en los BOLETINES OFI
CIALES para que los Jueces de prime
ra instancia del distrito dé aquella la 
presten exacto cumplimiento. 

Valladolid 16 de Diciembre de 
1879.—Baltasar Barón».—A los Jue
ces'de primera instancia. 

J Ü Z G A D O M U N I C I P A L DE L E O N . 

N i c t i H B S r o » reg i s trados eri este Juzgado durante la Z. ' decena de Oe-
tubrede 1879. - «.1 ... , "• 

Dua. 

21 
"•"22 
.""2S' 

24 
25 
23 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

Nacidp^vivos. 

14 

ffoljtfilino't. 

15 

Nacidos sin,vida y mutirtos 
¡mies de'spr insúrilos;. 

'¿eguiñioil iVolíjiíltTio». T0TA1 
de 

cisne. 

4 
4 
3 
3 

HmiKxomsregistraAas eneste Juzgado durante J a 3 * decena de Octu
bre de 1879, clasificadas f o r sexo y estado c i v i l d e los fa l lec idos . 
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Clases. 

Soldado 

N O M B R E S . 

Casimiro Cabello García. 
Cándido Madrid Zotes 
Tdhbio Castro Pérez 
Miguel Fernandez Alonso 
li gnacio de Luis Fernandez 
Andrés PtmHO Mateos 
Marcelo Castrillo Fsr reró 
Juliau Frt\iico Juan 
Santiago Martínez Casado 
Síintiügo Feraftiidez Gonz 
Pablo Posada Rubio 
Antonio Alija Lafuente 
Victoriano Juan Sutil 
Nicolás Gómez Iglesias 
Froilfm Brugidos Troju 
Francisco MurtinezFerrero 
Rufuel Simón Torres 
Florencio Cadenas Heras 
Frauciaco Prieto Rodrigz 
Manuel Valencia Ferndz. 

>sé Posada González 
Lorenzo Pérez Knbio 
Isidio Gorgojo García 
José Mielgo del Pozo 
Fraucisco Castro Valderrey 
Valentín MerinoFernandez 
Juan Hurntindez Arias 
Julio Snn Juan Martínez 
Isidoro López Martínez 
",¿ó Aparicio, in-hospicid 
Emilio Fuente Miñambre 
Eloy Ares Luengo 
Santiago Cabero López 
Antonio Carucero Enrique 

Cuerpos — 
de que procedan. 

Ayuntamientos 
en q ue se encuentran 

3 « E . del E C. de C. 
Reg.° Inf.* Andalucía 

í d e m . 
Idem, 
ídem • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idurn. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

g-° A . montado 
idem. 

Inf.* Mindanao 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

R e g . ' I u f - S .Marcial 
idem. 
idem. 
idem. 

' idem-

4.° R( 

Reg." 

HuergaGaraballes 
Audauzaa'del Valle 
Miüámbres. 
Castro. 
Ca^rocontrigo. 
Zotes del Páramo. 
Bercianos Páramo 
Zalamilias Pára." 
Laguuu Negrillos 
Vill 'iüstrigo. 
íjeuestticio. 
San Juan 
Bust i l lodelPára .0 
LH Baüeza. 
Pobladora. 
Bercianoá. 
Hnergci Garontle. 
Ribezo 
Pozuelo P á r a m o . 
Laguna' Negrillos 
Andanzas. 
Naviimos. 
Laguna Negrillos 
Bll t t iüo Páramo 
(Juin t" Congosto. 
Laguna Negrillos 
Custrillo la Vold." 
Sta. fitonn Jnmúz . 
St&. Maria la Isla 
Alija los Melones. 
Castrillo. 
Destrinmi. 
Villamontán. 
Soto de lu Vega. 

21 
22 
23 
24 
25 

' 28 . 
27 
28 

' 29 
30 
3 1 ' 

TOTAt. 

P A L I D E C I D O S . 

León 1.° de Noviembre de 1879.—El Jue 
El Secretario, Enrique Zotes. • 

m u n i c i p a l . , .luán Hidalgo.— 

ANUNCIOS 

Se venden dos casas en esta ciudad, Travesía de Rebolledo, núm 6, y 
San Pedro de los Huertos, núm. 12. La viuda del Sr. Vi l labr i l le , Conde de 
Rebolledo, núm. 8, 2.°, admita proposiciones 3—2 

GRAN ESTABlECUlimi) DE ARBOHIfíOLTUHA 
E N L O S C A M P O S ELÍSEOS D E LÉRIDA 

A CARGO BE 

il) Véosu ul numero US. 

lfereitti<iüo en varias c x p O H l c t o n e K 

y úlllmnmeute en la SJiilverflnl de l*nrís lie 

Arboles maderables, de paseo y de adorno, de distintas especies y varie
dades, desarrollo y dimensiones, propios para jardines, paseos, alauiedás y 
bosques. 1 

Arboles frutales de las clases más superiores; especiaiidad de varias co
marcas de España y del Extranjero. 

Abundante y variado surtido de plantas de ja rd iner ía . 
Precios sumamente económicos. 

Pngofc n plazos. 
Ventajosas condiciones de transporte por todas las l imas f é r r e a s 

de España en t a r i f a especial. 
Corresponsal en León, D . Rafael Garzo é Hijos, Imprenta. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


